
Observación F81 

 

F81: “Según antecedentes con que cuenta este Servicio, la devolución solicitada por usted a 
través de su Declaración Anual de Impuesto a la Renta (Formulario N° 22) no procede por no tener 
ningún crédito o impuestos pagados a su favor, asociados al Impuesto Único de Segunda 
Categoría”. 

Revise su Declaración Anual de Impuesto a la Renta, Formulario 22, de acuerdo a lo siguiente:    

Códigos 
Formulario 22  

162 “Crédito por Impuesto Único de Segunda Categoría (Art.56 Nº 2). 

54 “Mayor Retención por sueldos y pensiones declaradas en línea 9”. 

119 “Remanente Impto. Inversiones Art.55 bis DFL N° 2/59, Fondos de Inversión 42 bis, 
57 bis y/o Reliq. Impto. Único, prov, líneas 30 y/o 31”. 

Explicación Existe una inconsistencia en el código 87 de su Formulario 22, ya que usted está 
solicitando devolución, pero no existe información disponible que indique que tiene 
derecho a algún tipo de crédito contra el Impuesto Único de Segunda Categoría. 

Validaciones Revise si ha registrado valores en el código 54, por Retenciones por sueldos y 
pensiones declaradas en línea 9 y valide que usted es contribuyente del Art. 42 Nº 1 de 
la Ley de la Renta, verificando, además, si ha solicitado a su empleador mayor retención 
de impuesto único de Segunda Categoría (inciso final del Art.88). Ratifique montos, 
documentos de respaldo y que su(s) agente(s) retenedor(es) lo ha(n) informado al SII 
correctamente en Declaración Jurada N° 1887. Esto último puede ser consultado, para 
su caso particular, en el sitio Web del SII, menú de Renta, opción Información de sus 
ingresos, agentes retenedores y otros.  

Examine si ha anotado algún valor en el código 119, por Remanente Impto. Inversiones 
Art.55 bis DFL N° 2/59, Fondos de Inversión 42 bis,  57 bis y/o Reliq. Impto. Único, prov, 
líneas 30 y/o 31.  

Solución  

De acuerdo a las validaciones realizadas, deberá eliminar el valor indicado en el(los) 
código(s), respectivos de su Formulario 22, o bien, en la eventualidad que tenga 
derecho a utilizar algún crédito del cual no tenemos información, diríjase a su(s) 
agente(s) informante(s) para solucionar su situación.  

 
 


